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SUMARIO 

 
CONSEJO LEGISLATIVO DEL ESTADO BOLÍVAR (CLEB) 

 

LEY DE REFORMA PARCIAL DE LA LEY DE TIMBRE FISCAL DEL ESTADO 
BOLÍVAR, en los términos que allí se indican. 

 

INSTITUTO AUTÓNOMO FONDO PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO  

DEL ESTADO BOLÍVAR (FONDO BOLÍVAR) 

 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 0001, mediante el cual de conformidad con lo 

contenido en el Punto de Cuenta de Junta Directiva Nro. 335 de fecha 10 de marzo del 

2022, aprobado. Se designan como miembros de la Comisión de Contrataciones Públicas 

del Fondo para el Desarrollo Económico del Estado Bolívar (FONDO BOLÍVAR), en los 

términos que allí se indican. 

 

_______________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AÑO MMXXII 
I  

Ciudad Bolívar, 10 de marzo 2022 EXTRAORDINARIA Nº 463 

Ley de Publicaciones Oficiales del estado Bolívar, artículo 
15. Las Leyes, Decretos, Resoluciones y demás actos 
oficiales tendrán carácter de públicos, por el solo hecho de 
aparecer en la Gaceta Oficial del estado Bolívar y los 
ejemplares de ésta tendrán fuerza de documento público. 
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MINAS BOLIVAR
Nota adhesiva
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INSTITUTO AUTÓNOMO FONDO PARA EL 
DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO 

BOLÍVAR (FONDO BOLÍVAR) 
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LA CONSULTORÍA JURÍDICA DE LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO BOLÍVAR, advierte que esta publicación se procesa por 
reproducción fotomecánica directa de los originales emitidos por el CONSEJO LEGISLATIVO DEL ESTADO BOLÍVAR 
(CLEB) y el INSTITUTO AUTÓNOMO FONDO PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO BOLÍVAR (FONDO 
BOLÍVAR), en consecuencia este Despacho no es responsable de la Ley y el Acto Administrativo publicado. 


